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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. nombre y apellidos, Dni/niF: Roberto Viejo Viejo, 48923693W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/401/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/401/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

2. nombre y apellidos, Dni/niF: Adrián Viejo Viejo, 44203006L.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/402/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/402/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

3. nombre y apellidos, Dni/niF: Juan Jiménez claro, 34053210P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/454/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/454/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

4. nombre y apellidos, Dni/niF: Rafael caro Jiménez, 29739847L.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/460/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/460/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

5. nombre y apellidos, Dni/niF: Manuel Serafín caro Jiménez, 29751651R.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/462/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/462/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

6. nombre y apellidos, Dni/niF: Emilio Rodríguez Girón, 29774948E.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/467/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/467/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

7. nombre y apellidos, Dni/niF: Raúl Zaharia constantin, X9497877G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/471/Gc/FoR.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/471/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

8. nombre y apellidos, Dni/niF: Moisés Bruzon Lozano, 48892862Z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/472/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/472/Gc/EnP , por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

9. nombre y apellidos, Dni/niF: Luis González García, 29782371Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/476/Gc/FoR. 00
02

07
85



Núm. 25  página 254 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 5 de febrero 2013

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 
sancionador DÑ/2012/476/Gc/FoR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

10. nombre y apellidos, Dni/niF: Antonio Romero Báez, 28775501V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/483/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/483/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

11. nombre y apellidos, Dni/niF: carlos Muñoz González, 49058262K.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/485/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/485/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

12. nombre y apellidos, Dni/niF: Estrella clavijo García, 48932690Y.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/486/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/486/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

13. nombre y apellidos, Dni/niF: Eloy García Baus, 28633947M.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/488/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/488/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

14. nombre y apellidos, Dni/niF: Fernando Romero Vázquez, 28884329D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/489/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/489/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

15. nombre y apellidos, Dni/niF: Gabriel Dragnea, X6435306K.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/494/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/494/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

16. nombre y apellidos, Dni/niF: José Ramón Azorín Fuentes, 51701704G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/496/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/496/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

17. nombre y apellidos, Dni/niF: Tatiana Gutiérrez Peralta, 34053707E.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/501/Gc/EnP.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador DÑ/2012/501/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

18. nombre y apellidos, Dni/niF: José Báñez García, 44208105n.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. DÑ/2012/502/Gc/EnP. 00
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contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 
sancionador DÑ/2012/502/Gc/EnP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 30 de enero de 2013.- La Delegada, carmen Lloret Miserachs.
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